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Por favor, lea atentamente esta Guía antes de rellenar la Solicitud.

NOTA: La convocatoria completa está publicada en la BDNS 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias (código 656829)
Consulten la información de la convocatoria completa.
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Una vez acceda a la sede electrónica del Gobierno de Canarias: 

Y seleccionamos Ayudas y subvenciones, 

Una vez dentro, seleccionamos a la derecha Procedimientos y servicios:

 clicke en el que nos ocupa (Planes integrales de orientación):



Dentro del procedimiento concreto, active el medio de presentación electrónico:

Seleccione y acepte:

El medio preferente de notificación será el telemático, seleccione y Acepte:



En  la  pestaña  de  DOCUMENTACIÓN  dentro  del  procedimiento  podrá  consultar  Anexos
informativos (incluidos  en  la  Resolución  de  convocatoria)  que  aportan  INFORMACIÓN
RELEVANTE ANTES DE RELLENAR LA SOLICITUD:

- Anexo I.Especificaciones Técnicas.
- Anexo II.Contrataciones por ámbitos.
- Guía de ayuda para la presentación de la solicitud.

 y otros Anexos necesarios para emitir la solicitud, que son editables:

- Anexo III.Solicitud OBLIGATORIA.
-  Anexo  IV.Memoria-Proyecto  Técnico  (Proyecto  Integral  de  Orientación) 
OBLIGATORIO.
- Anexo V.Plan Formativo OPCIONAL y baremable.

Para cumplimentarlos debe Iniciar cada uno de ellos, rellenar, guardar y firmar.

SE PRESENTARÁ UNA SOLICITUD POR ENTIDAD, RECOGIENDO TODOS LOS ÁMBITOS A
LOS QUE SE POSTULA POR ORDEN DE PRIORIDAD EN EL MISMO DOCUMENTO

ANEXO III. SOLICITUD.

Se rellenan los datos del solicitante:



En  el  apartado  DECLARACIÓN RESPONSABLE,  se  informan los  términos  al  respecto,  y  se
seleccionará o no, lo que proceda, debiendo adjuntar documentación justificativa al respecto:



En el  apartado de  Previsión de Gastos,  se  cumplimentan los  datos de costes  unitarios  por
mensualidad de cada categoría o tipo de personal, además del número de personas a contratar en
cada una (atendiendo a la totalidad de personal resultante de los ámbitos a solicitar; Anexo II),
según el convenio regulador que se aplique, y la jornada, en su caso, que igualmente se hará
constar:

Además  en la  anualidad  2024,  se  hará  constar  el  coste  unitario  por  indemnización según la
categoría del personal (técnico o P. de apoyo):

En el apartado de Previsión de Ingresos se añadirán la financiación propia y otras subvenciones
en su caso.
La cuota de inserción comprometida, en su caso, debe ser la establecida en la solicitud (entre el
5% y el 10% del total de las personas estimadas que suscribirán IPE (160 personas x orientador/
a) según el Anexo I.
El importe de la subvención solicitada es un campo que se rellena automáticamente de la suma de
las anualidades anteriores.
Y en la Previsión de ingresos, deberá sumar todos los campos anteriores, incluido el relativo a la
inserción. Este claculo se realizará de la siguiente manera: al n.º de personas estimadas a atender
que suscriban IPE (de acuerdo al Anexo I), aplicar el % de inserción previsto. Este resultado se
multiplicará x150 que el coste por inserción estimado, en su caso. 
Si el compromiso de inserción es 0 porque no se prevé contratación, ni ingresos distintos a la
subvención,  esta  cantidad  (Previsión  de  Ingresos)  será  idéntica  al  importe  de  la  Subvención
solicitada



En el apartado de  Experiencia,  debemos incluir aquellos proyectos, programas o acciones de
orientación desarrolladas por la entidad solicitante en los últimos 5 años (y hasta un máximo de 5
puntos), a través del botón Añadir:

Y rellenar los campos solicitados:

La acreditación documental de la experiencia que se haga constar en la solicitud debe aportarse,
salvo que ya obre en poder de esta Administración.

Una vez se alcance, en su caso, la puntuación máxima de 5 puntos en este apartado, el formulario
le devolverá esa información.



La Entidad autorizará o NO la consulta de los certificados correspondientes.

Clickar sobre las autorizaciones en el sentido que se estime, y señalar los documentos que se
aportan junto a la solicitud.

Recuerde que son obligatorios la solicitud, el plan integral de orientación y los documentos
que  acrediten  titularidad,  alquiler  o  cesión  y  fotografías  de  cada  uno  de  los  locales
presentados en la solicitud, así como los documentos acreditativos de lo que se declare en la
misma.



En la Unidad de destino, seleccionar el Servicio de Intermediación y Colocación:

Y finalmente Guardar y validar:

Y Firmar.

En  caso  de  fallos  en  la  cumplimentación,  devolverá  error  con  los  campos  que  faltan  por
mecanizar: corregir, Guardar y validar, y posteriormente Firmar



ANEXO IV. MEMORIA-PROYECTO TÉCNICO (PROYECTO INTEGRAL DE ORIENTACIÓN).

   

Rellenaremos los campos de texto con la información solicitada:



En la solicitud de Ámbitos Territoriales Solicitados, a través del botón Añadir, seleccionar la/s
isla/s donde se solicita la subvención, la/s OE y cada municipio/s de esa OE donde se pretenda
prestar el servicio.

En el apartado de Locales, debe detallar, para cada uno de los que pretenda utilizar, en cada OE
y en su caso municipio asociado, los aspectos solicitados.

Debe recordar adjuntar por cada local de cada ámbito solicitado, documento de titularidad,
alquiler  o  cesión de  los mismos,  en  los  términos que se establece  en la  normativa,  y
fotografías de los mismos.



En el apartado de  Metodología,  especificar  la modalidad y el  procedimiento que se pretenda
seguir en el desarrollo del proyecto, detallando aquellas metodologías novedosas y/o específicas
que se pretenden aplicar, en su caso.

En caso de marcar los checks de metodología novedosa y/o específica, deberán detallar
cuáles en el procedimiento de ejecución.

En el apartado de Acciones, a través del botón Añadir

Seleccionamos cada acción concreta del desplegable y rellenamos los campos solicitados:



En el caso de marcar el check de uso de materiales innovadores, éstos deberán detallarse
en el apartado de Recursos a utilizar.

Así con cada una de ellas (que son las contenidas en el Anexo I de Especificaciones Técnicas de
la convocatoria).

En  el  apartado  de  Talleres  específicos,  en  caso  de  proponerlos,  detallar  aquellas acciones
grupales destinadas a las personas derivadas desde la Red de orientación o para las propias
atendidas por la entidad, no especificadas en apartados anteriores.

A través del botón Añadir, detallar los datos solicitados:

Rellenando los datos solicitados del mismo (en actuaciones específicas nombraremos el título del
taller propuestos y una síntesis de su contenido):



En relación al  Plan de Inserción, detallar en el cuadro de actuaciones previstas, añadir todas
aquellas  que  formarán  parte  de  ese  proceso,  acciones  cuyo  objetivo  sea  adecuar  el  perfil
competencial, tanto profesional como personal, de las personas demandantes de empleo a las
necesidades de las empresas, con la finalidad de fomentar la inserción. 

En caso de marcar el check incluyendo convenios o acuerdos, deben aportar los mismos.

En el apartado de Seguimiento y Evaluación del proyecto, rellenar los campos solicitados con el
procedimiento previsto, en su caso:

En caso de no aplicar ningún proceso de seguimiento y evaluación del Proyecto, mecanizar  No
procede.

Guardar y firmar.



ANEXO V. PLAN FORMATIVO.

Este  Anexo  opcional,  se  presentará  en  el  caso  que  la  entidad  solicitante  opte  por  organizar
acciones para la formación del personal técnico orientador.

En este caso, a través del botón Añadir, se cumplimentará la información de cada una de las
acciones formativas previstas.

Rellenar los campos solicitados y en actuaciones especificar, nombrar los talleres que se pretenda
ofrecer.

Recuerde que debe adjuntar la Programación detallada de las acciones de formación para
el personal técnico.

Guardar y Firmar.



ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN A LA SOLICITUD.

Continuar con el proceso de presentación de la solicitud, adjuntar la documentación acreditativa
necesaria, añadiendo el nombre de lo que aporta en el cuadro de texto, siguiendo las siguientes
nomenclaturas:

- Cada CERTIFICADO (AEAT, seguridad social), en caso de haber marcado NO AUTORIZO la
consulta en la solicitud, será adjuntado con el nombre del certificado concreto del que se trate.
- Los documentos referidos a locales, experiencia, acciones formativas… se establece un criterio
común  para  nombrar  los  archivos  presentados  en  este  apartado,  siguiendo  la  pauta  que  se
reseña:
LOCALES. Local 1.Fotos
LOCALES. Dcmto de titularidad, cesión o alquiler
EXPERIENCIA.1.1 Nombre del proyecto.
ACCIONES FORMATIVAS. Nombre y programación de la acción/es propuestas dentro del Plan
Formativo.
-  Los  documentos  relativos  a  acuerdos  con  empresas,  nombrarlos  como  ACUERDOS  DE
INSERCIÓN.
- El Plan de Igualdad o distintivo, nombrarlo con lo que proceda en cada caso.

Firmar los documentos adjuntos:

Una vez firmados los Anexos, podrá Presentar la solicitud, adjuntando los documentos oportunos
(igualmente firmados) para acreditar lo informado en la misma en los términos que establecen las
bases y la convocatoria:



Una vez presentada presentada con éxito podrá descargar el justificante de registro y le llegará un
email confirmando la presentación: 

EN CASO DE INCIDENCIA, EMITIRÁ UN ERROR. DEBERÁ RELLENAR EL FORMULARIO DE
LA SEDE PARA SU RESOLUCIÓN:



EMISIÓN DE REQUERIMIENTOS Y SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Una vez presentada la documentación, se analizará, y se emitirá el requerimiento único.

Este requerimiento se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica y se notificará su
disposición vía email, debiendo responder como establece la convocatoria, en el plazo de 5 días
hábiles.

Deberá acceder a su Área personal, Gestión de requerimientos pendientes:

Y tras validarse pueda responder rellenando la solicitud, y adjuntando la documentación requerida.

Firmar y Responder al requerimiento.

COMUNICACIÓN DE LA RES. DE CONCESIÓN.

Una  vez  subsanadas  las  solicitudes,  y  realizada  la  baremación,  se  emitirá  Propuesta  de
Resolución de Concesión, que será comunicada a los solicitantes vía Tablón de anuncios de sede
(con aviso de dicha publicación vía email).

Las Entidades que hayan resultado beneficiarias deberán realizar la Aceptación expresa de la
subvención (en modelo adjunto en la Res. de concesión), vía sede electrónica, en el plazo de 5
días hábiles desde la publicación en el Tablón.


